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PRESENTACIÓN

El uso de principios constitucionales en el examen de constitucionalidad 
de las leyes plantea asuntos teóricos y prácticos de notable importancia. 

-

La democracia constitucional como se ha ido afirmando en gran par-

-
-

tiempo el derecho público. Se trata de reforzar el nexo entre forma y 
-

tituciones cumplen las funciones de bien público para las cuales fueron 
creadas y los derechos fundamentales sean efectivamente un patrimonio 
de todos.

-
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su situación de privilegio. El pluralismo se ve afectado y pierden valor 

-
-
-

-
nal puede recurrir a los principios fundamentales del derecho para dar 
una recta y oportuna interpretación de la Carta Fundamental. Como 

-

de la Constitución algo vivo y orientador para el devenir social y el de-

-

Al contrastar un precepto legal con la Constitución el Tribunal Cons-

hay un cúmulo de experiencia social y cultural acumulada de la cual no 
-



sentido de la Carta Fundamental y debieran irradiar su influencia hacia 

especial a los derechos humanos.

-

como ponencia en un seminario de la Facultad de Derecho de la Univer-
sidad Alberto Hurtado sobre Dworkin y Alexy y la era de los principios. 

-
cación.

  JOSÉ ANTONIO VIERA-GALLO QUESNEY

 Ministro del Tribunal Constitucional

– 9 –

PRESENTACIÓN





CONTROLANDO LEYES MEDIANTE 
PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES: 

UN DERECHO RAZONABLE 1

JOSÉ ANTONIO VIERA-GALLO QUESNEY

– 11 –

I 
INTRODUCCIÓN

-

“La Constitución italiana contiene ciertos principios superiores que no 
pueden ser ni violados ni modificados en su contenido esencial, ni siquiera 
mediante proyectos de reforma constitucional…Ellos consisten tanto en los 
principios que la Constitución misma prevé como límites absolutos al poder 
de revisión constitucional, como la forma republicana (Art.139), como 
aquellos principios que surgen de la esencia misma de los valores supremos 
sobre los cuales se funda la Constitución. Esta corte ha reconocido a través 
de numerosas decisiones que los principios supremos del orden constitucio-
nal tienen un valor superior a otras normas o leyes de nivel constitucio-
nal…Es, entonces, indiscutible que esta Corte es competente para juzgar 
sobre la conformidad de las leyes de reforma constitucional y de otras le-
yes constitucionales a la luz de los principios superiores del ordenamiento 
constitucional” .

 1

Hurtado de Santiago de Chile en 2010.
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Norteamérica 2 -

-
-

Constitucional.

-

de la norma legal 4

-
bre la Constitución o cuanto menos abrir nuevos canales de participa-

ésta operar.

 2

Constitucional español ha dicho: “Tal como lo ha señalado de forma reiterada este 

-

  Ver al respecto los documentos sobre la Asociación Asiática de Justicia Constitucional 
creada en Yakarta Indonesia el año 2010. 

 4 MIGUEL 
CARBONELL y LEONARDO GARCÍA JARAMILLO El Canon Neo constitucional
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acompañado por un desarrollo acelerado del derecho internacional en 

una mayor apertura de los Estados hacia el derecho internacional. 

constitucional frente a tales principios y cómo éste se inserta en un nue-
vo modelo de Estado. Centraremos este análisis con especial referencia 

-
titucional más reciente. El análisis del caso chileno se ha visto facilitado 
por la elaboración del Repertorio de Jurisprudencia del Tribunal Cons-

II 
NEO CONSTITUCIONALISMO

El neo constitucionalismo se ha convertido en el horizonte cultural en 
el cual se debaten los cambios experimentados por el Estado en la post 

-

5. Esa evolución se rela-
ciona directamente con el surgimiento de un orden de derecho suprana-
cional del cual el derecho internacional de los derechos humanos es una 

-

Este proceso de cambio va acompañado de una profunda crisis de la 

-

 5 MIGUEL CARBONELL y LEONARDO GARCÍA JARAMILLO El Canon Neo Constitucional
DAVID MARTÍNEZ ZORRILLA afirma: “…nos hallamos 

neo 
constitucionalismo Conflictos constitucionales, Ponderación e Indeterminación Normativa
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se relaciona con un proceso de globalización carente de regulaciones 

descontrol de los mercados
con dos caras.

1. ESTADO CONSTITUCIONAL 

-

clásicos 7. 

-

-
terpretación y de la aplicación de las normas constitucionales respecto a 

-

Zagrebelsky.

-

  LUIGI FERRAJOLI Principia Iuris. Teoría del derecho y la democracia -

 7 CARLOS BERNAL PULIDO El Neo Constitucionalismo y la Normatividad del Derecho -
ALFONSO DE JULIOS-CAMPUSANO La Transición 

Paradigmática de la Teoría Jurídica. El Derecho ante la Globalización
2009.

  PAOLO COMANDUCCI Hacia una Teoría Analítica del Derecho
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tales se independizan de la legislación. El propio derecho positivo los 

9. “La Constitución es 

-

afirmando progresivamente el control de constitucionalidad de los actos 
10

-

material entre las normas legales y la Carta Fundamental 11.

las siguientes:

-
cho positivo nacional como internacional.

-

-
titucionalidad de las leyes.

Constitución

constitucional 

caracterizado como normativo y axiológico 12

-
cial con la democracia en un doble sentido: la democracia es la forma 

 9 JAIME BASSA MERCADO El Estado Constitucional de Derecho
 10 JAVIER PÉREZ ROYO Curso de Derecho Constitucional
 11 L. FERRAJOLI Pincipia Iuris
 12 P. COMANDUCCI

2010.



-

validez positiva y hacia el derecho internacional.

El ciudadano puede hoy recurrir directamente al Tribunal Constitu-

-
nacionales para hacer valer sus derechos invocando la Constitución o el 

-

. Res-

el punto de vista doctrinal. La Constitución chilena ya ha hecho algunas 
-

14

debe servir al intérprete para establecer el sentido de todas las normas 
de la Carta Fundamental 15 -

debe haber entre ellos.

Estos cambios han dado origen a múltiples polémicas sobre el signi-
-

la interpretación de la Constitución.

  DAVID MARTÍNEZ ZORRILLA
 14 MARIO VERDUGO, EMILIO PFEFFER y HUMBERTO NOGUEIRA Derecho Constitucional

 15 ALEJANDRO SILVA BASCUÑÁN Tratado de Derecho Constitucional -
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2. ¿QUÉ SON LOS PRINCIPIOS?

una amplia literatura al respecto

-

coherente con su alto grado de abstracción y concisión en su formula-

sociedad y del derecho y la gradualidad en su implementación.

El concepto mismo de principio remite a las ideas de origen y fun-

-

el derecho. 

-

17 -

derecho vigente en principia iuris et in iure
. Estos principios –según el mismo autor– 

-

-
nas y las bases de la institucionalidad. De este último tipo de principios 

pueblo soberano.

 DWORKIN y ALEXY L. PRIETO Sobre Principios y Nor-
mas. Problemas de Razonamiento Jurídico
1992 y H. ÁVILA Theory of Legal Principles

 17 RICCARDO GUASTINI Los Principios Constitucionales en tanto Fuente de Perplejidad en Dere-
cho Procesal Constitucional Americano y Europeo
2010.

  L. FERRAJOLI Principia Iuris



-
-

expresamente en las Constituciones y en los tratados internacionales. 

función pública y de publicidad de los actos y resoluciones de los órga-

-

estado observará el principio básico de procurar un desarrollo territorial 

-
-

armónica de todos los sectores de la Nación y asegurar la participación 
-

y legalidad en sentido estricto.

-

sirve para darles forma. Será labor del intérprete extraer del ordena-

19. 

 19 Ver de HUMBERTO ÁVILA Teoría de los Principios -
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-
damental. 

Dworkin al hacer la clásica distinción entre principios y reglas a me-

-
20. Los diferen-

21.

mandato de realización progresiva según se vayan cumpliendo ciertas 
condiciones. Se orientan hacia una finalidad por alcanzar cuya aplica-

-
vido y la conducta necesaria para lograrlo. 

Los principios nos proporcionan criterios para tomar posición frente 
-

te abierto. 

-
-

-
tivos al señalar preferencias socialmente compartidas. No son simples 

puede dificultar su aplicación 22.

 20 Concepto acuñado por RONALD DWORKIN en su obra Los derechos en Serio.
 21 R. ALEXY Teoría de la Argumentación Jurídica

y Teoría de los Derechos Fundamentales.
 22 Todos recordamos la conocida sentencia de Ulpiano en las Instituciones y luego reco-

gida en el Corpus Iuris Civilis -
recho: “Iuris praecepta sunt haec: honeste vivere, alterum non laedere, suum cuique tribuere”
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reducir el sufrimiento . 

-

-

-

-

-
pio conclusivo en el derecho administrativo y el principio de pacta 
sun servanda en el derecho internacional.

  S. NATOLI Nuove Frontiere del Diritto L. FERRAJOLI Derecho y Dolor. 
La crisis del Paradigma Constitucional MIGUEL CARBONELL y LEONARDO GARCÍA JARA-
MILLO
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– Hay principios tomados del razonamiento lógico aplicados al de-

como la razonabilidad y la proporcionalidad.

– Algunos principios tienen un carácter propiamente constitucio-

-

la de la Cuarta República y a los principios de la Declaración de los 
Derechos del Hombre y del Ciudadano de la Revolución.

-
terogéneo.

-

posición la separación entre principios y reglas no tiene un fundamento 

sobre todo de los operadores del derecho 24.

-
minación del derecho ex ante

ex post. La 
función de los principios –como veremos– no consiste en favorecer la 

 24 P. COMANDUCCI Democracia, Derechos e Interpretación Jurídica
2010. 
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un papel relevante.

-
-

en el devenir social. 

La aplicación de los principios supone un proceso de ponderación. 

eventual contradicción entre dos o más principios 25. Las reglas son fruto 
de una ponderación del legislador y su aplicación también supone un 

-

-

con una regla.

3. EL LUGAR DE LOS PRINCIPIOS EN LA INTERPRETACIÓN 
Y APLICACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN 

La interpretación constitucional depende del tipo o modelo de Constitu-

 25 CARLOS BERNAL PULIDO
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-
dencias interpretativas.

-
. En palabras de 

-

-
vo 27.

El intérprete configura una norma a partir de una disposición legal. 
Al hacerlo reconstruye el sentido del precepto tomando en considera-

-

privado.

La Constitución establece las reglas de la convivencia y las de la com-
pactum societatis y pactum subiectionnis -

-
tucionales son la base. El pactum subiectionis

pactum societatis lo es de la Constitución. 
Al contrastar una norma legal con la Constitución el Tribunal Cons-

reduce a una aplicación mecánica regida por la lógica formal.

La Constitución es un todo formado por un entramado de reglas y 
-
-

concordante con el sentido del texto constitucional. El Tribunal Cons-

interpretación correcta y actual a la Constitución y la contrasta con el 

  L. FERRAJOLI Principia Iuris,
 27 L. PRIETO SANCHIS Principia Iuris: Una Teoría del Derecho no Neo Constitucionalista para el 

Estado Constitucional en el Canon Neo Constitucional
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-

. La interpretación constitucional sigue con frecuencia 
el método de la ponderación. Recurre también a la subsunción (adscri-

limita nunca a una operación meramente deductiva.

Considerar una norma como principio implica favorecer una “ade-

Lo primero permite la ponderación y evita la antinomia normativa. 

“mite”
-

constitucional para establecer una prudente aplicación de los principios. 
-

un derecho razonable en su aplicación.

Al interpretar la Constitución el Tribunal Constitucional debe recor-
pactum societatis

apunta a definir en el tiempo los cauces básicos por donde debe fluir 
pactum subiection-

nis

función delicada. Un Tribunal Constitucional no puede ser hiperactivo 
-

-

  R. GUASTINI
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relativo a sus derechos y a las bases de la democracia.

III 
DESAFÍOS EN LA APLICACIÓN 

DE LOS PRINCIPIOS

hablar de una tendencia a converger entre el positivismo metodológico 

norma de Alexy y Zagrebelsky 29.

-
soft. Algunos positivis-

-
ces del neo constitucionalismo en relación con el positivismo . 

-

 29

RAD-
BRUCH, ROSS Y KELSEN. RADBRUCH

-
ta. Los derechos fundamentales como criterio estimativo RADBRUCH los relaciona con 

KANT

HART

constitucionales referidas a la aplicación de los derechos fundamentales.
 CARLOS BERNAL PULIDO
 AGUSTÍN SQUELLA N. Filosofía del Derecho

Positivismo Jurídico y 
Democracia



-
pre la ley tiene un propósito y una aspiración de corrección. Es algo 

ética hogar
humana y su rigor no iba en detrimento de su amabilidad.

Según el positivismo clásico los principios tienen una función solo 

papel más relevante y autónomo: la realidad en contacto con el principio 
-

-
vismo y iusnaturalismo se ha vuelto más difusa.

-

-

-

de la ley como en el represivo a posteriori.
A continuación se pasa revista someramente a diversas situaciones en 

  H. KELSEN La Garantía Jurisdiccional de la Constitución PEDRO SALAZAR UGAR-
TE La Democracia Constitucional. Una Radiografía Teórica
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1. EL JUEZ SUPERPONE SUS PROPIAS CONVICCIONES 
A LA CONSTITUCIÓN

-
cional sustituya los principios de la Carta Fundamental por sus propias 

ex ante del derecho. 
-
-

hoc para el caso de la religión? ¿O se sigue como un caso más de restric-

. 

-
. El 

-
te no puede prescindir de sus propios presupuestos cognitivos y valora-

interpretación auténtica
. 

La cita de Dworkin pareciera poner en cuestión su propia tesis de 

cláusulas constitucionales abiertas relativas a los principios. Esta escuela 

Constitución normativa y axiológica en una época de democracia plura-
lista e intercultural como la nuestra.

  D. DWORKIN La justicia con Toga
  RICCARDO GUASTINI Teoría e Ideología de la Interpretación Constitucional

  R. GUASTINI Interpretación, Estado y Constitución
  R. DWORKIN The Moral Reading of the Constitution



2. DEBILITAMIENTO DE LA CERTEZA JURÍDICA

-

Constitucional pone en marcha un proceso de atribución de sentido en 

construyendo con mayor precisión la configuración de esos principios a 

-

práctica social asentada o configure nuevos alcances a un derecho ya es-

-
-
-

principio de legitimación distinta a la discrecionalidad gubernamental o 
legislativa. 

-

.

-

-
titucional italiano se inclina por esa última solución

-
-

  AGUSTÍN SQUELLA N. Filosofía del Derecho
  G. ZAGREBELSKY La doctrine du Droit Vivant et la Question de Constitutionnalité
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necesidad de ponerse en la hipótesis de todas las interpretaciones posi-
-

tenido oportunidad de intervenir.

-

3. CUESTIONAMIENTOS AL MÉRITO DEL LEGISLADOR

evaluar la finalidad o propósito de la ley? 

-

-

el Tribunal italiano– tienen el valor de principios y sirven además para 
interpretar la legislación.

irracional o arbitraria en atención a sus fines cuando afecta sin motivo 
derechos fundamentales . El Tribunal Constitucional español ha distin-

vinculado a un principio constitucional. La evaluación de la ley desde un 
punto de vista constitucional puede referirse a su fin mediato para llegar 

  CARLOS BERNAL PULIDO



Es deber del legislador desarrollar los principios constitucionales. 
-

-

4. EVENTUALES VACÍOS NORMATIVOS

-
claración de inconstitucionalidad de una norma legal? Es el horror vacui. 

a los principios. El Tribunal Constitucional alemán se ha abstenido en 
varias ocasiones de declarar la inconstitucionalidad de un precepto por 

-

de sus atribuciones por las posibles consecuencias económicas o sociales 

de salud de las Isapres: “al adoptar una decisión el tribunal puede tener 

-
do se discuten los efectos en el tiempo de las sentencias abrogatorias de 
un precepto legal. 

-
-

te ciertos derechos o en la precariedad de las leyes llamadas a desa-

deberes constitucionales. El campo privilegiado de tales omisiones es 
-

-
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algunos casos ha exhortado a los poderes colegisladores a llenar un 

-
ma: “es labor de la corte constitucional proteger no solo la legalidad 

-

40

-
ses de Europa.

-

alta connotación pública en momentos de convulsión social. En tales cir-
cunstancias cobra mayor fuerza la distinción de Hart entre un núcleo 

-
-

5. LÍMITES A LA REFORMA CONSTITUCIONAL

poder constituido para cambiar la Constitución. Algunos autores distin-

-

-

 40 GUSTAVO ZAGREBELSKY ¿Piensan y Actúan Igual el Juez Constitucional y el Profesor de Dere-
cho Constitucional?



Principia iuris tanto los derechos fun-

-

-
ra y el Tribunal Constitucional 41.

-
titucional puede resultar determinante. Es diferente si debe razonar des-
de y para la normalidad democrática o razonar desde y para la crisis y la 

-
llo de la democracia. No se puede pedir a las instituciones y al derecho 

-
var los consensos sociales básicos 42. 

IV 
LOS PRINCIPIOS EN LA JURISPRUDENCIA 

DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL CHILENO

-

 41 Derecho y Democracia Constitucional LUIGI FE-
RRAJOLI

 42 E. GARCÍA DE ENTERRÍA La Constitución Como Norma y el Tribunal Constitucional
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humanos a los cuales considera como anteriores al Estado y los coloca 
-

conoce el pluralismo y los principios democráticos como base del orden 
44. 

Con la reforma constitucional del 2005 se cambió la composición y 
se ampliaron las atribuciones del Tribunal Constitucional favoreciendo 
una concentración mayor del control de constitucionalidad de las leyes y 

-
-

mecanismo institucional adecuado.

ley por lo general consiste en comparar una regla legal con un principio 

-

destinada a desterrar la arbitrariedad del legislador 45.

No basta apelar a principios o valores. Cuando el Tribunal ha invo-

-

La Ley Orgánica Constitucional del Tribunal Constitucional obliga 

con indica-
ción de las normas de la Constitución que se estiman transgredidas

  KAMEL CAZOR ALISTE Constitucionalismo y Umbral Democrático en Chile, Hacia una Nueva 
Teoría Constitucional

 44 JOSÉ LUIS CEA EGAÑA Derecho Constitucional Chileno

 45 CRISTIÁN ROMÁN CORDERO El Requerimiento de Inaplicabilidad por Inconstitucionalidad 
como Mecanismo de Control de la Arbitrariedad del Legislador -



-
precepto 

constitucional . 

-
-

se individualice con precisión la o las normas cons-
titucionales que se estiman transgredidas

cuestionada puede incidir a fin de dilucidar si sus efectos son constitucio-
47. 

-

funde únicamente en la infracción de él o los preceptos constitucionales 
fueron considerados transgredidos por la sentencia previa de inaplicabi-

. 

En el control preventivo de los proyectos de ley de carácter orgánico 
el Tribunal Constitucional recurre con menor frecuencia a los princi-

-

basándose en principios para configurar una vulneración a un precepto 
-

sión de las normas y principios constitucionales sobre derechos humanos 
fundamentales debe también incluir una revisión pro democrática y una 

 -

 47 FRANCISCO ZÚÑIGA U. Acción de Inaplicabilidad por Inconstitucionalidad: Requerimiento de 
Jueces entre Legalidad y Constitucionalidad

-
tro ENRIQUE NAVARRO.

 
“la declaración de inconstitucionalidad debe recaer sobre los 

mismos artículos de la Constitución invocados en las resoluciones previas de inaplicabilidad. 
Sin embargo, debe considerarse que tal infracción ha recaído sobre la aplicación del precepto 
cuestionado en un caso concreto, en una gestión pendiente, razón por la cual el Tribunal, al 
ejercer control abstracto de constitucionalidad no puede limitarse a reproducir los mismos razo-
namientos y análisis efectuados en el análisis de los casos concretos;”
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-

Derecho 49. El autor auspicia un camino de “reinterpretación constitucio-

de deferencia de parte del Tribunal Constitucional hacia el legislador 

-
cabilidad o en un proceso de inconstitucionalidad abierto de oficio o a 

frecuencia y profundidad el raciocinio mediante principios. Esos proce-
sos se suscitan por el surgimiento de una “cuestión de constitucionali-

-
suntamente vulnerado. El carácter controversial de estos casos permite a 

-

-

de un control abstracto el Tribunal Constitucional opera en el siguiente 
sentido: declaremos inconstitucional una ley para defender los derechos 

50

interrogaciones formuladas a la Constitución y con mayor frecuencia 
tales interpelaciones recurren a los principios. Como afirmó el Tribunal 

-
-
-

tamente una disposición declarada inaplicable puede ser constitucional 

 49 PABLO RUIZ TAGLE Control Preventivo de Constitucionalidad -

 50 G. ZAGREBELSKY Realismo y Concreción del Control de Constitucionalidad. El Caso de Italia
en MIGUEL CARBONELL y LEONARDO GARCÍA JARAMILLO



sido aplicados por el Tribunal Constitucional.

1. PRINCIPIOS COMO CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN JURÍDICA

51

el derecho constitucional la importancia de la interpretación es funda-

52. 

A. PRINCIPIO FINALISTA VS. ORIGINALISMO

¿Constitución de los vivos o Constitución de los muertos?

El Tribunal ha considerado la pertinencia de recurrir a la historia 
-

forma armónica -
terio de interpretación posible 54

una interpretación dinámica o evolutiva
derecho a las exigencias de bien común de la vida social. En varios e im-
portantes temas los constituyentes –tal vez por discrepancias entre ellos 

cambia con el tiempo 55.

Al atenerse al texto expreso de la norma el Tribunal ha establecido los 
siguientes asertos: la interpretación constitucional se realiza conforme a 
los principios hermenéuticos de la ley -

 51 FRANCISCO RUBIO LLORENTE ENRIQUE ALONSO GARCÍA La Interpretación de 
la Constitución

 52 KONRAD HESSE Escritos de Derecho Constitucional
 
 54

 55 Ver posición de ALEJANDRO SILVA BASCUÑÁN -
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pretación apelando al sentido y tenor literal de una norma 57

-

59 -

la Constitución .

el Tribunal reconoció expresamente el carácter sistémico y finalista de 

. Lo 
-

ro significado en relación con el resto de la Constitución teniendo en 
cuenta su finalidad. 

-
-

democrático y ha sido reformado en numerosas ocasiones. El Tribunal 

tendencia a valorar en forma desmedida las Actas de la Comisión Ortú-

y sistemático y como tal debe ser aplicada estableciendo en cada caso el 
sentido de sus disposiciones en relación con la cuestión de constitucio-
nalidad suscitada. 

 57

 
 59

 
 
 HERNÁN VODANOVIC -

bunal Constitucional. J. BASSA
Tribunal Constitucional ha interpretado la Constitución recurriendo a su proceso de 
formación.



B. PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE CONSTITUCIONALIDADO 
DEFERENCIA AL LEGISLADOR

-
-

tancia del principio de presunción de constitucionalidad. El caso versó 

Originarios.

-

-

ha sido constantemente aplicado por el Tribunal como lo evidencian las 

-

convicción más allá de toda duda razonable. Este estándar es un criterio 

cuando exista ‘duda razonable’ sobre su contradicción con la Constitu-
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-

.

de un sistema de principios de deferencia del Tribunal Constitucional 
-

.

C. PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN CONFORME

El principio de interpretación conforme se desprende de la noción de 

excluir las antinomias y preservar la coherencia lógica y axiológica del 

-
conozca una mayor conformidad con la Carta Fundamental

-

esta segunda interpretación descartando la primera. Y el principio cons-

. 

  Tal como lo explica PATRICIO ZAPATA “la doctrina de la “presunción de constitucionalidad” 
postula que, existiendo dudas respecto a la constitucionalidad de un acto de otro poder del Esta-
do, el Tribunal Constitucional chileno debe, en principio, presumir su constitucionalidad y abs-
tenerse de anular las disposiciones sospechosas. Tal presunción se destruiría únicamente cuando 
la oposición entre el acto sospechoso y la Carta Fundamental fuera concluyente”. (PATRICIO 
ZAPATA LARRAÍN Justicia Constitucional. Teoría y Práctica en el Derecho Chileno y Comparado

  PABLO RUIZ TAGLE Control Preventivo de Constitucionalidad
  EDUARDO CORDERO Los Principios y Reglas que Estructuran el Ordenamiento Jurídico Chile-

no
  R. GUASTINI
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con el principio de presunción de constitucionalidad de la ley se en-

-

-
-
-

-
-

. A modo de 

-

respecto de la decisión del panel de expertos acerca de la indemnización 

Nuestro Tribunal Constitucional no ha hecho suya la doctrina del 

-

Suprema sobre la interpretación de la ley.

  Ver al respecto VÍCTOR MANUEL AVILÉS H Las sentencias Interpretativas del Tribunal 
Constitucional y los Cuestionamientos o Dificultades que las Mismas Presentan
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-
dad al legislador . 

D. PRINCIPIO PRO HOMINE O PRO LIBERTATIS

-

-
rece ineludible tener presente el principio “pro homine” o “favor libertatis” 

Humanos de la siguiente forma: “Entre diversas opciones se ha de escoger la 
que restringe en menor escala el derecho protegido (...) debe prevalecer la nor-
ma más favorable a la persona humana”

Este principio ha sido desarrollado en profundidad por la Corte In-
teramericana de Derechos Humanos.

Cuando se produce empate en un Tribunal Constitucional sobre di-
-

optarse por la constitucionalidad de la ley.

E. PRINCIPIO DEL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR

Algo similar ha ocurrido cuando el Tribunal se ha pronunciado en 
-

 “El Tribunal 
Constitucional es el principal órgano encargado de velar por que la ley no vulnere los límites 
constitucionales, lo que significa, a la vez, la garantía de cierta esfera de autonomía del legis-
lador, que comprende, básicamente, el conjunto de apreciaciones de conveniencia y oportunidad 
política que lo llevan a la adopción de una u otra fórmula normativa orgánica. De este modo, 
como se ha consignado por esta Jurisdicción Constitucional, sólo cuando el legislador excede su 
ámbito de atribuciones, infringiendo los márgenes contemplados en el texto, principios o valores 
esenciales de la Carta Fundamental, o violente el proceso de formación de la ley, el Tribunal 
Constitucional puede intervenir para reparar los vicios de inconstitucionalidad en que aquél 
haya incurrido.”
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en la Convención sobre Derechos del Niño.

2. LOS DERECHOS FUNDAMENTALES ENTENDIDOS COMO PRINCIPIOS

Cuando el Tribunal ha analizado los derechos fundamentales lo ha he-
cho siguiendo la distinción entre principios y reglas a la cual hemos he-

los derechos fundamentales como reglas y principios simultáneamente. 

-
producen los considerandos pertinentes:

 “La definición de derechos fundamentales ha sido abordada a fon-
do por nuestra doctrina. Como lo señala una reciente obra sobre 

-

-
-

-
-

-

universalmente a todos los seres humanos en cuanto dotados del 

  “Los derechos fundamentales son susceptibles de clasificarse 

-
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blo Ruiz-Tagle (“Una visión democrática y liberal de los derechos 
-

según si la verificación de éstos se encuentra respaldada material 
y formalmente en el derecho positivo y si fluyen de la naturaleza 

cuarta perspectiva es apreciar los derechos fundamentales como 
-

-

-

-
ción de derecho fundamental está vinculada a su verificación posi-

de norma de derecho fundamental y derecho fundamental: “Siem-

-

-

-

-

entre reglas y principios es cualitativa y no de grado. Toda norma 

-

-
ciones descritas sirven de base para la dilucidación de los conflictos 
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-
-

el criterio para tal dilucidación debe ser la ponderación (ob. cit

la forma de aplicación de los principios es la ponderación. Esta es 

de los postulados fundamentales de la racionalidad. De ese modo, se 
puede intentar obtener en ella un equilibrio razonable entre los derechos 
de libertad liberales y los derechos sociales en un catálogo de derechos fun-
damentales

  “Los derechos consagrados en las disposiciones constitucionales 
-

en caso de conflicto debe ser abordada con el criterio de la ponde-

como un principio cuyos efectos se irradian a todo el articulado de la 

-

profundos en su historia constitucional .

-
Se trata de una dispo-

  MANUEL NÚÑEZ POBLETE El Neo Constitucionalismo y el Recurso a los Valores en la Jurispru-
dencia del Tribunal Constitucional Chileno -
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sición que no sólo encabeza la Carta Fundamental, sino que se irradia en 
todo su articulado. Consecuentemente, todos los preceptos de la Constitu-
ción deben subordinarse a su tenor literal y a su significado. Al referirse 

-
-

-

representa el “reconocimiento de un pilar central de su ordena-
ob. 

cit.

de la persona hacia todo el articulado de la Constitución presen-
ta una doble dimensión, como principio y como norma positiva. En la 

-

constitucional invocada como vulnerada por el mismo precepto 

considerarse de manera aislada o independiente unos de otros. Al 
-

do un entramado de normas y principios cuyo alcance no puede 

-

-
-

encuentra indisolublemente ligado al principio de publicidad 70

criterio se siguió en la sentencia Rol N° 1051.

 70

-



-

-
dumbre ex ante

-
ces al momento de dictar las leyes y al de aplicarlas para resolver casos 

-
rencia de trato según orientación sexual.

-

excepción a la vigencia irrestricta del principio de publicidad en la actuación de los 

-

-

-
-

-

publicidad de los actos de los órganos integrantes de la Administración del Estado 

cabo la Administración del Estado? también se incorporó a su respecto el principio de 

acceso a la información pública surgió primeramente a nivel legal para ser posterior-
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-

actuación del legislador para dictar las leyes necesarias para su cabal im-
plementación para todos los habitantes. Un paso importante se dio en el 

-
ción tampoco cubre todos los derechos sociales. 

3. LA IGUALDAD COMO PRINCIPIO

-

-
ñalando:

 “Que la igualdad ante la ley es un principio antiguo de la tradición 

-
-
-

  Que la mencionada doble dimensión de la igualdad se ha mani-

han exhibido durante décadas entre la claridad del texto consti-

-



-
-

bilidad de la extraordinaria Constitución norteamericana con la 
sociedad esclavista en el Sur o el mantenimiento de la prohibición 
del voto femenino en todas las denominadas democracias hasta 

Die Kultur der Freiheit (La 

71.

-

-

72

de determinar en cada caso si hay o no una discriminación arbitraria .

criterios a través de los cuales el Tribunal Constitucional ha ido precisan-
do los contornos del principio de igualdad ante la ley y analizar la razo-

-
ción. El punto esencial es saber el criterio constitucional para determinar 

debe fundarse en un propósito de hostilidad hacia un grupo vulnera-

 71

 72 ARTURO FERNANDOIS Derecho Constitucional Económico
FERNANDO ATRIA Los Peligros de la Constitución. 

La Idea de Igualdad en la Jurisdicción Nacional

  MIGUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ Principio Constitucional de Igualdad ante la Ley -
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trato diverso establecido por la ley debe ser razonablemente adecuada 

diferencia debe pasar un examen de proporcionalidad en sentido estric-

74.

-
-

propio. Algunos de los criterios señalados por J. Correa nos remiten al 

4. UN CASO DE PRINCIPIO IMPLÍCITO: LA PROPORCIONALIDAD

el Tribunal va más allá pues los invoca derechamente como fundamento 
de sus decisiones. 

-

-
nales 75

 74 JORGE CORREA SUTIL Jurisprudencia del TC en Materia de Igualdad ante la Ley. ¿Saliendo 
de la pura Tautología?” -
les.

 75 -
-

“La política 
criminal se formula y se ejecuta en un determinado contexto social y es producto de las decisiones 
de los órganos colegisladores que responden a sus demandas. Sin perjuicio de la importancia de 
la participación que les cabe a las instituciones jurisdiccionales en la aplicación de sus medidas, 
el contenido de la política criminal no es modificable por los jueces” “se entiende 
como tolerable la fijación de sanciones de acuerdo a los fines de convivencia establecidos por 
los órganos legítimos y a los efectos de que su mayor severidad o laxitud, según el caso, resulte 
más eficaz en el logro de los propósitos propuestos”.

el respeto de los derechos, 
principios y valores constitucionales
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-

-

relevancia. Este principio está indisolublemente unido al método inter-
pretativo de la ponderación.

-
dencia constitucional en general. El principio de proporcionalidad com-
prende tres sub principios: el de adecuación sobre la idoneidad de la 

del precepto y tiene como criterio producir el menor daño al limitar el 

-

de proporcionalidad fue recogido por el derecho romano y a partir del 
-

-
. La Corte Suprema de los EE.UU. lo ha usado para 

dilucidar la proporcionalidad de las penas. 

de normas y derechos fundamentales 77

Interamericana de Derechos Humanos. Es un criterio para evitar la ar-

  LAURA CLÉRICO El Examen de Proporcionalidad en el Derecho Constitucional -

 77 CARLOS BERNAL PULIDO El Principio de Proporcionalidad y los Derechos Fundamentales
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Otra manera de referirse al principio de proporcionalidad es a tra-

reasonableness. Cuando el 

-

.

-

-

-
ley 

no ha establecido condiciones o parámetros razonables
-
-

ción de las rentas de un afiliado.

pre-
cios desproporcionados

-
el legislador debió establecer parámetros 

prudentes, dentro de latitudes razonables -

no tiene justificación racional

El principio de proporcionalidad fue usado recientemente para re-
solver un caso de conflicto entre el derecho a la honra y el derecho a 

-

  GABRIEL MORA RESTREPO Justicia Constitucional y Arbitrariedad de los Jueces
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-

permanece en manos de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

La proporcionalidad remite a la facultad del Tribunal Constitucional 

resolver un caso sometido a su conocimiento. Los principios pueden en-

-

-

79. 

Según H. Nogueira el Tribunal Constitucional desde sus inicios ha 
usado el criterio de razonabilidad -
cipio de proporcionalidad  para resolver las antinomias generadas por 

-
-

cionales de lex posterior lex superior o lex specialis pues los principios son 

-

entrecruzan sus efectos de un modo determinado. Esa preeminencia va-

 79 LUIS PRIETO SANCHIS El Juicio de Ponderación Constitucional en El Principio de Proporcio-
nalidad en la Interpretación Jurídica

  EUGENIO VALENZUELA S Criterios de Hermenéutica Constitucional aplicados por el Tribunal 
Constitucional JOSÉ 
IGNACIO MARTÍNEZ y FRANCISCO ZÚÑIGA El Principio de Razonabilidad en la Jurisprudencia 
del Tribunal Constitucional

  H. NOGUEIRA El Principio de Proporcionalidad y su Aplicación en Sudamérica por la Ju-
risdicción Constitucional, con especial mención al Tribunal Constitucional Chileno. ver nota 

  R. GUASTINI
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principios preestablecida lo hacen por motivos doctrinarios o ideológi-
-

respecto a la forma de relacionar los principios. 

-
titución y el pluralismo en sus diversas dimensiones.

5. EL PLURALISMO COMO PRINCIPIO CONSTITUCIONAL

-

-
ción debe ser interpretada en concordancia con la libertad de expresión 

-
terpretarse en concordancia con el derecho de asociación y el plu-

-

-

 “La democracia únicamente puede existir de la mano del plura-

  Ver la polémica entre RAWLS y ALEXY CARLOS BERNAL PULIDO en 
El Neo Constitucionalismo y la Normatividad del Derecho SOLEDAD BERTELSEN S
Métodos de Solución de Conflictos entre Derechos Fundamentales -
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el reconocimiento de la diversidad. Su nombre deriva de la plura-
-

el derecho a difundirlas y a organizarse para llevarlas a la práctica. 

-

-
-

pre habrá una tensión entre consenso y disenso. Ambos elementos 
“concordia discors”

Robert Dahl (Democracy and its critics

y grupos. Es una materialización del pluralismo. El derecho de 
-

-

y están contemplados en varias disposiciones constitucionales y en tra-

Organización de Estados Americanos. 

En este contexto deben ser interpretadas las múltiples remisiones 

relación entre derecho y ética en una sociedad democrática y pluralista 
no puede ser de integración necesaria y menos de identidad. Tampoco 

-
todológica y reconocer las zonas grises en la vida social. 

 Hay diferentes concepciones filosóficas sobre los derechos y su fun-
-

-



– 55 –

CONTROLANDO LEYES MEDIANTE PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES: UN DERECHO RAZONABLE

de los derechos económicos y sociales y su articulación con los derechos 

asumidos por las diversas culturas.

-
gico de un determinado orden constitucional. Nuestra Constitución na-

-

-

-

Estas diferencias renacen con el desarrollo del derecho internacional 

ocurre en la actualidad con los derechos de carácter colectivo de los pue-

En nuestra sociedad hay áreas morales donde existen visiones encon-
-
-

. 

Estado. El Tribunal sólo interviene si se vulnera la Constitución. No se 
-

  Sobre estos conceptos ver PETER HÄBERLE Estado Constitucional -



-
-

mento sobre normas de fertilidad.

El debate ciudadano y parlamentario sobre los valores siempre es po-
-

ponderación para alcanzar una concordancia práctica o balance entre 

-

-

-
-

interpretación. El Tribunal Constitucional está llamado a custodiar y a 

-

-
ta a una escuela ética determinada. Es el verdadero sentido de la laicidad 

-

principio de laicidad –según reduzca el fenómeno religioso a un asunto 
privado o le reconozca un carácter público– el Estado laico siempre opta 

-

Como señala Jaime Bassa reflexionando sobre el aporte de Zagrebel-
-

-

  FRÉDÉRIQUE DIEU Le Príncipe de Läicité érigé en Valeur de la Convention Européenne des 
Droits de L’homme
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ven en la sociedad…La Constitución se presenta como una propuesta 

exige la coexistencia de valores y principios dentro de un marco de com-

-
. 

-
-

eine objektive Wertordnung

. Quienes se inclinan por esta segunda 

El pluralismo rige también en el campo del llamado orden público 

buscan un Estado social de derecho de carácter más solidario. En pala-
bras de Nogueira: “Los principios y reglas contenidas en la Carta Fun-

y a la administración económica…La Constitución excluye solamente los 

-

  JAIME BASSA
  SUSANA POZZOLO Reflexiones sobre la Concepción Neo Constitucionalista de la Constitución

en MIGUEL CARBONELL y LEONARDO GARCÍA JARAMILLO
  Les Grandes Décisions des Cours Constitutionnelles Européennes

115.



. 

-
pliamente debatido y se hicieran diversas propuestas al respecto. Sin 

-

de un principio de derecho constitucional sino una forma ideológica 
90

Colombia 91.

No existe consenso sobre la neutralidad de la Constitución frente al 
-

de alcanzan los llamados principios del orden público económico? ¿Van 
-

especial sobre orden público económico y se desechó 92. Como señala 
-

-

  HUMBERTO NOGUEIRA Derechos Fundamentales y Garantías Constitucionales -

 90 PABLO RUIZ TAGLE Principios Constitucionales del Estado Empresario -

 91 EDUARDO NIÑO PARADA La Vigencia del Principio de Subsidiariedad en la Actividad Empre-
sarial del Estado

 92 ENRIQUE NAVARRO El Estado Empresario a la Luz de la Constitución de 1980
ROBERTO GUERRERO DEL RÍO y ENRIQUE NAVARRO 

B, Algunos Antecedentes sobre la Historia Fidedigna de las Normas de Orden Público Econó-
mico establecidas en la Constitución de 1980
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. Un criterio diferente tienen Arturo Fernandois 
94. El Tribunal se ha pronunciado al respecto en la 

sentencia Rol N° 1144. 

-

pues están contemplados sobre todo en diversos cuerpos legales.

Un aspecto relativamente reciente del pluralismo es el reconocimien-
to constitucional de la existencia y los derechos de los pueblos origina-

entre la igualdad de derechos y la diversidad cultural y étnica. Este paso 
-

tario sobre la materia.

-
pio constitucional relacionado con el régimen democrático.

V 
PALABRAS FINALES

-

el paradigma constitucional se extiende hacia todos los derechos fun-

consumidores y empresas y hacia el ámbito internacional. 

tiempo. 

ver con una simple comparación abstracta de normas según una lógica 
puramente formal. El significado de las normas cambia con el tiempo y 
no se las puede entender como algo separado de la sociedad y la cultu-
ra. La ponderación de los principios es coherente con una ética de res-

  PABLO RUIZ TAGLE
 94 ARTURO FERNANDOIS V Derecho Constitucional Económico -

lica y ENRIQUE NAVARRO B. Orden Público Económico y Libre Competencia



constitucional.

-

los procesos deliberativos democráticos. 

-

-
mento útil para alcanzar tal propósito.

-
torado honoris causa a Norberto Bobbio en la Universidad de Camerino: 

-
tido por cumplir las promesas de la democracia y del derecho.




